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FERIA INCLUSIVA 
FI-GADMSFD-2024-002 

 
SECCIÓN I 

 
 CONVOCATORIA 

 
El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Shushufindi convoca a través del 
Portal Institucional de Servicio Nacional de Contratación Pública y redes sociales de la institución, 
a todas las personas naturales o jurídicas, ya sea de manera individual o a través de asociaciones o 
consorcios o por compromiso de asociación o consorcios,  que estén domiciliados en el Cantón 
Shushufindi, para la presentación de ofertas relacionadas con la ADQUISICIÓN DE ROPA DE 
TRABAJO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2024 PARA LOS SERVIDORES 
MUNICIPALES AMPARADOS EN EL CÓDIGO DEL TRABAJO,  que estén habilitadas en 
el Registro Único de Proveedores- RUP, siempre y cuando cumplan una de las siguientes 
condiciones: 
  
1. Productores individuales; 
2. Organizaciones de economía popular y solidaria: sectores comunitarios, asociativos, cooperativos; 
3. Unidades económicas populares; 
4. Agricultura familiar y campesina 
5. Actores artísticos y culturales 
6. Artesanos; y, 
7. Micro y pequeñas unidades productivas 
 
En el caso de personas jurídicas micro y pequeñas unidades productivas, los accionistas o socios de 
éstas también deberán cumplir con la condición de ser micro o pequeñas unidades productivas. 
 
Presupuesto Referencial: Es de USD. 22.027,96 (Veintidós Mil Veintisiete dólares de los Estados 
Unidos de América con 96/100), sin incluir IVA.  

Tipo de Compra: Bien  
 
Código CPC: Código Clasificador Central del Producto (nivel 9): 282331011 

Precio Unitario: Los precios unitarios a los que los oferentes deberán adherirse se detallan en el 
siguiente lote: 

N° CÓD. CPC DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD V. UNITARIO V. TOTAL 
01 282220011 BLUSA TIPO POLO 32 U 15,00 480,00 
02 282240023 BLUSA MANGA LARGA  32 U 35,98 1.151,36 
03 282331011 PANTALÓN JEAN STRETCH 64 U 17,00 1.088,00 
04 282220011 CAMISA TIPO POLO 204 U 17,76 3.623,04 
05 282220121 CAMISA MANGA LARGA 204 U 35,98 7.339,92 
06 282331011 PANTALON JEAN CLÁSICO 408 U 17,00 6.936,00 
07 369709013 GORRA 17 U 8,11 137,87 
08 282220012 CAMISETA DE CUELLO REDONDO 17 U 14,00 238,00 
09 2822500111 BUZO 17 U 25,34 430,78 
10 282331011 PANTALÓN TÁCTICO DE MUJER 4 U 35,47 141,88 
11 282331011 PANTALÓN TÁCTICO DE HOMBRE 13 U 35,47 461,11 

SUBTOTAL (USD) 22.027,96 
IVA (15%) (USD) 3.304,19 

TOTAL (USD) 25.332,15 
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Forma de Pago:  

El pago se lo realizará de la siguiente manera: Se otorgará un anticipo del CUARENTA POR 
CIENTO (40%) del presupuesto establecido, luego de la suscripción del contrato, una vez que el 
CONTRATISTA haya presentado la correspondiente garantía por anticipo, prevista en la 
LOSNCP, por igual valor y a satisfacción de la Entidad Contratante. El anticipo será amortizado 
durante el tiempo de vigencia del contrato.  
 
Valor restante: el SESENTA POR CIENTO (60%) restante, se cancelará una vez comprobado que 
se hayan entregado todos los bienes objeto de la presente adquisición, previa presentación de 
informe de cumplimiento a satisfacción d la entidad contratante por parte del Administrador (a) del 
contrato o con la suscripción del Acta de Entrega – Recepción más comprobante de ingreso a la 
bodega a cargo de proveeduría e inventarios. 
 
Plazo de entrega: El plazo de entrega de los bienes será de 45 DÍAS CALENDARIOS, contados 
a partir del día siguiente de la notificación por escrito por parte del administrador del contrato 
respecto de la acreditación y/o disponibilidad del anticipo. 
 
Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes: 

1.- El pliego estará disponible, sin ningún costo, en el Portal Institucional del Servicio Nacional de 
Contratación Pública.  

2.- El cronograma del presente procedimiento es el siguiente: 

ETAPA FECHA HORA 
Publicación y Convocatoria 23/09/2024 20h00 

Fecha límite de Socialización y período de preguntas, respuestas 
y aclaraciones 

27/09/2024 13h00 

Fecha límite para la adhesión a las especificaciones técnicas 
y condiciones económicas 

02/10/2024 13h00 

Fecha límite para solicitar convalidación de errores 04/10/2024 13h00 
Fecha límite para respuesta de convalidación de errores 08/10/2024 13h00 
Fecha límite de verificación de cumplimiento de requisitos 
mínimos  

09/10/2024 13h00 

Fecha límite para adjudicación 14/10/2024 13h00 
 

*Nota:  La socialización a los proveedores se llevará a cabo dentro del término establecido, en 
el Auditorio Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 
Shushufindi, 1er piso edificio Municipal, en horarios laborables, misma que estará a cargo de 
la Comisión Técnica designada como responsable de la fase precontractual del presente 
proceso.   

3.- Metodología de evaluación de la documentación de adhesión: La d e l e g a d a , analizará 
la documentación de  adhesión  a  las  especificaciones  técnicas  o  términos  de  referencia  y  
condiciones económicas presentadas, en función del cumplimiento de las condiciones de 
participación establecidas en el pliego y ficha del bien o servicio específico, mediante la metodología 
cumple - no cumple, a través de la presentación de los formularios descritos en el presente pliego y 
condiciones particulares establecidas en la ficha técnica, con los oferentes que cumplan las 
condiciones establecidas en el pliego, serán puntuados atendiendo requisitos de inclusión: por 
Asociatividad y criterios de igualdad; así como por parámetros de calidad. 

4.- La entrega de los documentos solicitados como requisitos mínimos y del formulario de la oferta 
a los proveedores en el procedimiento, se realizará desde la culminación de la fecha de socialización 
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hasta la fecha límite   para la presentación de dichos documentos, previsto en el cronograma del 
mismo.  

El oferente deberá presentar todos los formularios previstos en los  pliegos de conformidad 
con la LOSNCP su Reglamento; para lo cual en este canal de entrega se admitirá la 
presentación en físico o a través de dispositivos de almacenamiento, por medios magnéticos, 
ópticos o electrónicos, ya sea firmada electrónicamente o de forma manuscrita; la recepción 
se efectuara en el correo electrónico robinson.toapanta@shushufindi.gob.ec, o en la oficina 
de la delegada de la máxima autoridad para la etapa precontractual (Dirección de Talento 
Humano). 1.-los oferentes obligatoriamente deberán anexar los documentos número 1.1 
Presentación y compromiso; 1.3 (Nómina de socio(s), accionista(s), o partícipe(s), 
mayoritarios de personas jurídicas oferentes) y 1.10 - 1.12 declaración del valor agregado 
ecuatoriano del formulario de la oferta. 
 
5.- Los requisitos mínimos presentados por los proveedores contendrán obligatoriamente los 
documentos (formularios) descritos en el presente pliego, y toda la documentación que la entidad 
contratante solicite para determinar que la condición del participante se adecue a las condiciones de 
inclusión previstas en esta convocatoria o para aplicar los parámetros de calificación previstos, 
siempre que esa documentación no conste en un registro público de libre consulta o que haya sido 
entregada previamente para la habilitación en el Registro Único de Proveedores -RUP.  

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Shushufindi comunicará los resultados 
de la revisión y validación de la documentación presentada por los participantes, publicando el 
acta respectiva en el Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública. El 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Shushufindi podrá también elaborar y 
publicar un listado con el total de los proveedores habilitados para efectos de adjudicación.  

6.- La adjudicación, se realizará sobre la base del cumplimiento de los requisitos mínimos y 
formularios previstos en el pliego, bajo la metodología cumple/no cumple y criterios de inclusión. 

7.- Este procedimiento de Feria Inclusiva se regirá por la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, su Reglamento General, la normativa emitida por el SERCOP que sean 
aplicables, y el pliego debidamente aprobado. 

8.- Garantías: En este procedimiento son aplicables las siguientes garantías: La garantía de fiel 
cumplimiento del contrato, estas garantías serán entregadas a través de cualquier forma prevista 
en el artículo 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 

Shushufindi, 23 de septiembre de 2024 
 
 

 
 
 

 
Ing. Lorena Soledad Cajas Rodas MSc. 

 ALCALDESA DEL GADM CANTÓN SHUSHUFINDI 
 

Firmado electrónicamente por: 

LORENA SOLEDAD 
CAJAS  RODAS


